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C I R C U L A R CSJCAQC22-96

Fecha: 27 de mayo de 2022

Para: JUZGADOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: Información General “Procesos de Reorganización Empresarial – Pasivos –
Insolvencia - Liquidación Patrimonial de Persona”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación, me permito dar a
conocer a los despachos del distrito judicial de Florencia y Administrativo del Caquetá la
siguiente información:

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse ante la
sede judicial enunciada.

Cordialmente,

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

OFICIO SIGOBIUS
EXTCSJBOY22-

3916
12 de mayo de 2022

Juzgado Promiscuo Circuito de
Socha - Boyacá

Se Inició proceso de reorganización
empresarial de la persona comerciante
ARGEMIRO CHIA DURAN

OFICIO SIGOBIUS
EXTCSJBOY22-

3931
12 de mayo de 2022

Juzgado Segundo Civil del Circuito de
Duitama

Se Inició proceso de reorganización de
pasivos de la persona OCTAVIO DE
JESUS GUTIERREZ LOPEZ

CIRCULAR
CSJTOC22-217

19 de mayo de 2022

Juzgado
Cuarto Civil del Circuito de

Ibagué - Tolima

Se Inició proceso de reorganización
empresarial de la persona CARMEN ELISA
OTERO CORREA

CIRCULAR
CSJCAC22-37

23 de mayo de 2022

Juzgado Noveno Civil Municipal de
Manizales - Caldas

Apertura del proceso de liquidación
patrimonial de la persona natural no
comerciante ANDRÉS FELIPE MOLINA
ÁLZATE

CIRCULAR
CSJHUC22-61

18 de mayo de 2022

Juzgado Primero Civil del Circuito de
Pitalito - Huila

Admitir la solicitud de negociación de
emergencia de acuerdos de reorganización
requerida por el señor JESUS ALBEIRO
GOMEZ GOMEZ

CIRCULAR
CSJCAC22-41

24 de mayo de 2022

Juzgado Doce Civil Municipal de
Manizales - Caldas

Apertura del proceso de liquidación
patrimonial del deudor persona natural no
comerciante MARIO DAVID CARVAJAL
ESCOBAR

OFICIO
OC.JPCC.YC-
00129-22

18 de abril de 2022

Juzgado Primero Civil Del Circuito de
Yopal - Casanare

Se decretó la terminación del proceso
reorganización de pasivos por desistimiento
tácito de la señora CLAUDIA YAMILE
VEGA PIDIACHE
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CLAUDIA LUCIA RINCON ARANGO
Vicepresidenta

CSJCAQ / CLRA / NELS
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